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O.A.M. JUNTA LOCAL FALLERA DE TORRENT 
PLENO ORDINARIO 30 DE MAYO DE 2024 

 
Asistencia de presidencias y representantes asistentes de las comisiones falleras censadas 
en el OAM JLF con el siguiente nº de orden y denominación: 
 
01.- De la Plaça 11.- Barri Cotxera 

22.- Santa Llùcia 

02.- Àngel de l’Alcasser 
12.- Padre Méndez 

23.- Lope de Rueda i Verge del 
Puig 

03.- Antoni Pardo 
13.- Barri Sant Gregori 

24.- Cronista Vicent Beguer i 
Esteve 

04.- Avinguda 
14.- Carrer Benemèrita 
Guardia Civil 

25.- Avinguda Reina Sofía - 
Plaça Pedro Iturralde 

05.- Poble Nou 
15.- Nicolau Andreu 

26.- Parc De Trenor 

06.- Sedaví 17.- Zaragoza-Parc Central 27.- El Molí 

07.- Carrer Toledo 18.- San Amador Espartero 28.- Escultor Vicent Pallardo 

 

08.- Ramón i Cajal 
19.- II Tram Avinguda Caixa 
de Estalvis I Voltans 

29.- Plaça de la Concordia 

09.- Sants Patrons 

 

 
20- Camí Reial 

 

10.- Plaça Sant Roc - 
Gomez Ferrer 

 

21.- Sant Valerià 
 

 
Ausencias de las comisiones falleras censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de orden 
y denominación que a continuación se detallan: 
 

26.- Parc De Trenor 
Nicolau Andreu 

29.- Plaça de la Concordia  

 
Miembros de la Ejecutiva de Junta Local Fallera asistentes: 
 
Robert Gómez Samblás Jose Gómez Díaz Sara Aparicio Contreras 

Ángel Navas Gualda Jorge Enrique Gómez Gijón Victoria López Navarro 

Mª Jesús Sanz Oviedo   
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En la ciudad de Torrent, reunidos los presidentes, presidentas y representantes de las 
comisiones falleras de la ciudad y componentes de la Junta Ejecutiva del O.A.M. J.L.F. de 
Torrent arriba mencionados, en el Salón de sesiones del M.I. Ayuntamiento, siendo las 
22:08 horas del 30 de mayo del 2024 se abre la sesión por parte del Concejal de Fallas, 
Aitor Sánchez Collado, tal y como se desarrolla a continuación. 

 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior 

Sin ninguna observación al respecto se aprueba con 25 votos a favor. 

 

2. Proposta i votació de les vicepresidències de l'executiva de l’OAM JLF de Torrent 
vacants 

 

Jorge E. Gómez, Secretari general, indica que tal como se comentó en el pasado pleno de 
presidentes se va a proceder al nombramiento de las Vicepresidencias ejecutivas del OAM 
Junta Local Fallera de Torrent vacantes, según lo establecido en el estatuto del OAM Junta 
Local Fallera de Torrent en su artículo 22. 

Para lo cual, por parte del ayuntamiento por libre designación de la Presidencia de OAM 
Junta Local Fallera, se propone para: 

Vicepresidencia 3ª, responsable de Comunicación, relaciones institucionales y delegación 
de Secretaria a Sara Aparicio Contreras. 

Por parte de las comisiones falleras, se propone a votación a la persona propuesta para 
ocupar la Vicepresidencia 2ª que engloba Delegación de cultura y actividad fallera a José 
Ventura Gómez Díaz. 

 

Votos a favor de la persona propuesta: 24 

Votos en contra: 0 

Abstenciones: 1 

 

Jose Gómez, Vicepresidente ejecutivo 2º, da las gracias a las fallas por su apoyo. También 
da las gracias a Sara Garrigues por el equipo formado. Recuerda que el equipo de cultura 
está para lo que necesiten las fallas. 

 

3. Informació de les dates per a l’exercici 2025 

 

Jorge E. Gómez, Secretari general, dice que se envió junto a la convocatoria de este pleno 
las fechas para este ejercicio 2025. Habría que incluir el mig any faller que será el 14 de 
septiembre. Se adjunta a la presente acta el calendario de actos del ejercicio 2025 (ANEXO 
I) 
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4. Proposta i aprovació, si escau, de nou concurs organitzat per OAM JLF de Torrent 

 

Jorge E. Gómez, Secretario general, indica que el Reglamento Faller dice en su artículo 
38.4 Qualsevol proposta de creació de nous actes o de supressió o ampliació dels actes 
ressenyats en l'apartat 1, requerix l'aprovació per majoria del Ple de la Junta Local Fallera. 

Es decir que se requiere la aprobación por parte del pleno de la creación de nue- vos actos 
o actividad fallera.  

 

José Gómez, Vicepresidente ejecutivo 2º, dice que desde OAM JLF de Torren se quiere 
crear un nuevo concurso, el Concurs Literari Faller. Este concurso incluirá Aproposit de 
presentaciones y obras inéditas de teatro. Desde la delegación de Cultura se quiere 
potenciar la escritura, y con este nuevo concurso podrá participar cualquier fallero, 
escribiendo una obra, sin necesidad de que sea interpretada. Si se aprueba la creación del 
concurso se mandarán las bases a las fallas para consensuarlas. Según los participantes 
del concurso se dará 1 o 3 premios por modalidad. Dentro de las modalidades, el concurso 
de obra inédita de teatro será de sólo de 1 modalidad. Las obras se quedarán en un banco 
de obras en JLF por si en el futuro alguna falla quisiera representarla. 

La falla Plaça Sant Roc pregunta cuantos puntos dará actividad fallera este concurso. José 
Gómez dice que se consensuará con las fallas. 

La falla Barri Sant Gregori pregunta si tiene que ser fallero quien escriba las obras. José 
Gómez le dice que sí. 

 

Votación creación nuevo Concurs Literari Faller: 

A favor: 23 

En Contra: 1 

Abstenciones: 1 

 

5. Debat i aprovació de les bases del concurs de Truc Caberot 

 

Jorge E. Gómez, Secretario general, dice que se enviaron a las falles las bases del Truc y 
del Teatre Faller. Las bases del teatro no se pueden aprobar ya que estamos esperando 
que el ayuntamiento nos dé el visto bueno, ya que ahora todas las bases con premio 
económico, como ya se dijo en el anterior pleno, deben fiscalizarse por parte del 
ayuntamiento. 

Así que sólo se van a aprobar en este pleno las bases del Truc. Indica que ninguna falla 
ha enviado ninguna enmienda a las bases. 

Se procede a la votación de aprobación de las bases del Truc Caberot i Copa Tío Pepe: 

Votos a favor: 22 

Votos en contra: 1 

Abstenciones: 3 
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6. Tràmit extraordinari 

 

Aitor Sánchez, Concejal de Fallas, indica que ha habido cambios en la administración. Era 
una ley que ya existía, pero se estaba siendo laxos en su cumplimiento y se debe cumplir.  

Sergi Giménez, técnico del Ayuntamiento, dice que se va a diferenciar los concursos con 
premio económico y sin premio económico. Los concursos sin premio económico se podrán 
aprobar como siempre, directamente en el pleno de presidentes. Sin embargo, los 
concursos con premios económicos cambian en su forma de ser aprobados, ya que ahora 
deben ser fiscalizados por el Ayuntamiento. Hasta este año se enviaba la inscripción por 
correo electrónico a secretaria. Ahora todas las inscripciones con premio económicas 
deberán ser registradas en ayuntamiento o al menos por la seu electrónica de JLF.  

Habrá dos cambios:  

1. Las propuestas de bases se deberán enviar al ayuntamiento para su fiscalización 

2. Habrá que rellenar un trámite, que será el JLF-004, el cual se está diseñando, y 

enviarlo por sede electrónica.  

Una vez las bases estén fiscalizadas, dichas bases pasarán al pleno para que se aprueben 
por parte de los presidentes. 

 

La falla Lope de Rueda i Verge del Puig pregunta si la del concurso de fallas también será 
así. Sergi Giménez le dice que sí. 

La falla Sants Patrons pregunta si se enviará por correo como proceder para inscribirse. 
Sergi Giménez le indica que estará especificado en las bases. 

La falla Nicolau Andreu pregunta si también habrá que enviar las inscripciones con premio 
económico a secretaria. Se le indica que no, que se registrará por seu electrónica 
únicamente. 

La falla Padre Méndez indica que se están complicando mucho las cosas 
administrativamente. Aitor Sánchez le dice que es una ley de la administración pública que 
hay que cumplir. 

La falla Antoni Pardo pregunta si los premios se pagarán cuando acabe el concurso o como 
siempre todos juntos. Sergi Giménez le indica que como siempre, todos juntos. 

Sergi Giménez dice que ahora ninguna falla podrá decir que se ha enviado la inscripción y 
no ha llegado ya que quedará acreditado en sede virtual. 

La falla Àngel de l’Alcàsser pregunta que por qué no se envían todas las inscripciones de 
todos los concursos por sede electrónica. Sergi Giménez le indica que para repartir el 
trabajo entre el ayuntamiento y JLF. 

 

Sergi Giménez, habla de las presentaciones de las fallas que quieran hacerlas en el 
ayuntamiento. Dijo a las fallas que no registrasen la solicitud y que le pasasen a él las 
fechas por teléfono, y una vez acabase el plazo, que es el 15-06-2024, él cuadraría las 
fechas. Ha visto que hay fallas que lo han solicitado por sede virtual. Dice que esa solicitud 
no se contemplará. Para finales de junio se os facilitará la fecha que se os ha adjudicado y 
entonces podréis solicitarlo por el PATR-011. 

La falla Parc de Trenor pregunta que las que ya estén solicitadas en qué situación se 
encuentran. Sergi Giménez le dice que se deberán volver a solicitar. 
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La falla Escultor Vicent Pallardo dice que se facilite la fecha lo antes posible. Sergi Giménez 
le dice que sí, que en junio tendrán ya la fecha. 

En cuanto al tema de subvenciones. Indica que está cerca de desbloquearse el pago de 
subvenciones. Aitor Sánchez le pidió a Sergi Giménez que convocase una reunión con 
secretarías y tesorerías para hacerles una pequeña formación para decirles cómo deben 
presentar las subvenciones y para que no haya tantos reparos después para su 
aprobación. También indica que las subvenciones se pagarán en bloque.  

Dice que ha cambiado el proceso administrativo de las subvenciones. Para el jueves 13-
06-2024 será esa sesión formativa a las 20.00 en la Casa de la Cultura. 

La falla Avinguda dice que hay un calendario establecido para presentar la justificación de 
la subvención. Pregunta si las subvenciones se pueden cobrar en diferentes bloques según 
ese calendario establecido. Sergi Giménez le dice que sí, que estaba establecido así este 
año. La falla Avinguda dice que debería pagarse las subvenciones dependiendo de ese 
calendario. Pagarse por bloques de las fallas que presenten en tiempo la documentación. 
Sergi Giménez cree que puede ser una buena opción. 

Sergi Giménez indica que el calendario de subvenciones será: el día 14-06-2024 se podrá 
abrir el término de presentación de subvención. Primer habrá que renunciar a la anterior 
subvención y solicitarla de nuevo. Da de plazo hasta el 30-06-2024.  Si se presentan todas 
antes del 30-06-2024 se procesará antes. 

La falla Plaça Sant Roc pregunta si habrá que enviar toda la documentación por sede 
virtual. Sergi Giménez le dice que sí 

La falla Plaça Sant Roc pregunta si para la solicitud de subvención hay que aportar alguna 
documentación. Sergi Giménez le responde que sólo la solicitud y el proyecto. Luego 
cuando haya que realizar la justificación es cuando habrá que enviar la documentación. 

La falla Nicolau Andreu pregunta cuando será la justificación de las subvenciones. Sergi 
Giménez dice que antes se ingresaba a las fallas la subvención y luego se podía justificar. 
Ahora ha cambiado. Primero, las fallas solicitan la subvención, luego se os concederá por 
escrito, después habrá que justificarla y cuando esté todo comprobado se pagará. 

Llega la falla II Tram Avinguda del País Valencià. 

 

Jorge E. Gómez indica que ahora para que un concurso con premio económico se realice 
deberá haber al menos el mismo número de fallas participantes que número de premios 
económicos se den. 

 

José Gómez, Vicepresidente ejecutivo 2º, indica que se realizó un reunión para tratar las 
bases del teatro el pasado martes. Las bases se consensuaron con las fallas y se han 
mandado al ayuntamiento para que las fiscalicen. Esperamos que se puedan aprobar en 
el pleno de junio, ya que queremos que el sorteo se realice en julio. 

Se está trabajando en el resto de bases y también se convocará a las fallas a futuras 
reuniones para consensuar las bases. 

La semana pasada hubo una reunión con Junta Central Fallera en la que se decidió que 
Torrent acogiera la Mostra de Teatre faller los días 6 y 7 julio. Desde Cultura se han puesto 
en contacto con la falla Cami Reial para que representen su obra corta, que fue la ganadora 
del concurso en esta modalidad el año pasado.  
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Recuerda que la Champions de playbacks será los días 15-16-17 en el antiguo cauce del 
río Turia de Valencia. La última falla en actuar será la falla Antoni Pardo como última 
ganadora. 

 

Sara Aparicio, Vicepresidenta ejecutiva 3ª, da las gracias a Paco Victoria por su tarea el 
año pasado en Junta Local Fallera y por su trabajo en las fallas de Torrent. También da las 
gracias a Robert Gómez por darle su apoyo y confianza para desarrollar el cargo. 

Dice que quiere dar visibilidad a las fallas de Torrent. Recuerda que este año es el 10º 
aniversario como declaración de BIC. Indica que está a disposición de todas las fallas de 
Torrent para lo que necesiten. 

Apunta que, a partir de ahora, la única vía para solicitar a las FFMMT y sus Corts d’Honor 
será por la web de falles de Torrent. No se admitirá ninguna solicitud por correo electrónico. 

 

Ángel Gualda, Vicepresidente ejecutivo 4º, dice que respecto a la incidencia que presento 
la falla Antoni Pardo, ya nos han resuelto las dudas que teníamos desde la empresa que 
nos asesora en LOPD. En breve nos pondremos en contacto con las fallas implicadas para 
tratar de resolver la incidencia. 

 

Robert Gómez, Vicepresidente, agradece a las nuevas incorporaciones que hayan 
aceptado el cargo. Están con muchas ganas y que vienen del equipo del año pasado. 

Agradece a todas las fallas su participación e implicación en el Besamanos de la Virgen de 
los Desamparados que se realizó en Torrent y a la Cofradía y al Ball de Torrent con los que 
hemos trabajado para que todo saliese lo mejor posible. 

Dice que estamos trabajando junto a la Cofradía para que el colectivo fallero le regale a la 
Virgen un mantón. En breve escogeremos un corte de tela que será presentado la primera 
semana de octubre. 

En enero, se trabajará junto a las camareras e indumentarista para realizar el manto. 
Posteriormente, todas las fallas podrán bordar parte del manto y luego se bordarán los 
escudos de las fallas, 

El objetivo es que para el próximo Besamanos ya se pueda estrenar el manto nuevo. 

Todo esto, supone una serie de gastos que esperamos se sufraguen mediante 
merchandising y en el mig any faller. 

También indica que estamos trabajando en el nuevo manual de protocolo de Cortes y 
FFMMT para consensuar los cambios con las fallas. 

Por último, indica que se está ultimando Camí d’un Somni. Jurados, pruebas, etc y recuerda 
a las fallas que el día 3 de junio es el último día para presentar candidaturas. 

 

Jorge E. Gómez, Secretario general, recuerda que para el Besamanos de Valencia, tal y 
como se os mandó por correo, una persona de las fallas que vais al Besamanos de 
Valencia deberá ser la encargada de tratar con Junta Central Fallera y la Cofradía. Cuando 
nos digáis quien va a ser, os mandaremos a la falla de esa persona los nombres de las 
personas que acuden al Besamanos 
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También recuerda que mañana día 31-05-2024 acaba el plazo para presentar la 
documentación de inicio de ejercicio en Junta Central Fallera que es parte de la 
documentación que nos tenéis que enviar a Junta Local Fallera. 

 

 

7. Precs i preguntes 

 
 
La falla Sants Patrons sugiere que en las fallas con presidencias compartidas se nombre a 
todos los integrantes de la presidencia en la Ofrenda y que salgan todos en el Granerer. 
 
Robert Gómez, dice que en su día ya se habló del Granerer y esto no se va a cambiar. En 
la Ofrenda o cualquier acto de Junta Local Fallera sí que se abre la posibilidad a que sean 
nombrados. 
 
La falla Escultor Vicent Pallardó pregunta por qué no se puede abrir el debate del Granerer.  
 
Robert Gómez dice que Junta Local Fallera no lo va a abrir. Que, si las fallas quieren abrirlo 
que lo propongan, pero no será en un pleno. Deberéis proponerlo a Junta Local Fallera y 
nos ponemos a ello. 
 
Falla Nicola Andreu pregunta si el acto de despedida de las FFMMT y Corts d’Honor y el 
de elección de FFMMT tiene que ser conjunto.  
 
Robert Gómez le responde que sí, está así establecido en el reglamento fallero. 
 
 
Aitor Sánchez da las gracias a las fallas por el Besamanos. También quiere dar la 
enhorabuena a la falla Cami Reial por su concurso de Declamació, a  ADISTO por la charla 
de literatura fallera.  
 
Indica que Camí d’un somni está todo a punto para empezar y que debemos hacer 
autocrítica en el mundo fallero por la fallera que se quede fuera. 
 
También da la bienvenida a los presidentes nuevos de este año. 
 
La falla Padre Méndez dice que sobre el Mig any, ha habido 2 reuniones y que el próximo 
lunes habrá otra reunión donde pide, por favor, que cada falla envíe a una persona y si 
pudiera ser que acudieran Aitor Sánchez y Robert Gómez. 
 
 

Sin más, se da por concluida la sesión siendo las 22.59 horas del 30 de mayo de 2024. 
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Calendari d’actes exercici 2025 1 

 

 
CALENDARI D’ACTES EXERCICI 2025 

 
 

Plens ordinaris de l’OAM JLF de Torrent 
Saló de Plens, 5a. planta de M.I. Ajuntament de Torrent 

 

30 de maig 2024 

27 de juny 2024 

26 de setembre 2024 

24 d’octubre 2024 

28 de novembre 2024 

19 de desembre 2024 

30 de gener de 2025 

13 de febrer de 2025 

24 d’abril de 2025 
 
 

Juliol 2024 

o Dissabte, 13 de juliol: Acte de comiat de les Falleres Majors de Torrent 2024 i 
elecció de les Falleres Majors de Torrent 2025 a l’Àgora de Parc Central 

 
 
Setembre 2024 

o Dilluns, 9 de setembre: Inauguració del campionat de Truc Caberot al casal de la 
falla Barri Cotxera. Les partides es jugaran segons el calendari establert per al 
campionat. 

o Dissabte, 14 de setembre: Mig Any Faller a l’Àgora del Parc Central 

 
 
Octubre 2024 

o Dissabte, 26 d’octubre: Exaltació Fallera Major de Torrent 2025 a l’Auditori de 
Torrent. 

o Diumenge, 27 d’octubre: Exaltació Fallera Major Infantil de Torrent 2025 a 
l’Auditori de Torrent. 

o Continua el campionat de Truc Caberot segons el calendari establert per al 
campionat. 

o Inici dels concursos de declamació infantil i teatre faller infantil i teatre faller major  
 
 

Novembre 2024 

o Copa fallera de Truc 

o Final i entrega de premis del campionat de Truc Caberot i Copa fallera Tío Pepe al 
casal de la falla guanyadora del Truc Caberot. 
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Desembre 2024 

o Continuïtat concursos de l’OAM JLF de Torrent  

o Dijous, 12 de desembre: Tancament de les oficines de junta local fallera. 

o Divendres, 13 de desembre: Gala de la Cultura Fallera Infantil i Major 

o Dijous, 19 de desembre: Brindis Nadalenc de les Falleres Majors de Torrent i les 
seues Corts d'Honor amb el ple del OAM JLF. 
 

 
Gener 2025 

o Dilluns, 8 de gener: Obertura de les oficines de Junta Local Fallera. 
 
 
Febrer 2025 

o Divendres, 7 de febrer: Sopar homenatge Fallera Major de Torrent 2025. 

Divendres, 14 de febrer: Acte de presentació del llibre oficial de falles "El Granerer" 
i intercanvi de fotografies entre les Falleres Majors de Torrent i les Falleres Majors 
de les falles de Torrent, en el saló d’actes de l’Ajuntament. 

o Dissabte, 15 de febrer: Dinar homenatge Fallera Major Infantil de Torrent 2025. 

o Divendres, 21 de febrer: Lliurament de ninots per a l’exposició del Ninot al Nou 
Mercat 

o Dissabte, 22 de febrer:  

Lliurament de ninots per a l’exposició del Ninot al Nou Mercat 

Macrodespertà a l'Avinguda al Vedat. 

Crida a la Torre. 

o Diumenge, 23 de febrer: Cavalcada Infantil 

o Dimarts, 25 de febrer: Inauguració exposició del Ninot Indultat i lectura de 
premis a la sala polivalent del Nou Mercat 

o Divendres, 28 de febrer: Entrega de recompenses de fulles de llorer i brillants. 
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Març 2025 

o Dissabte, 01 de març: 

Cavalcada del ninot Major. 

Arribada del foc 

o Diumenge, 02 de març: Lectura de premis del concurs de cavalcada major. 

o Dimecres, 15 de març: Plantà. 

o Dijous, 16 de març:  

1ª Mascletà, 

Lectura de premis concursos de falles 

Entrega de premis dels concursos organitzats per l’OAM JLFT 

o Divendres, 17 de març:  

2ª Mascletà, 

Ofrena. 

o Dissabte, 18 de març:  

3ª Mascletà. 

Dansà en honor a Sant Josep. 

o Diumenge, 19 de març:  

4ª Mascletà, 

Missa en honor a Sant Josep. 

Homenatge al granerer, 

Retirada ninots indultats, 

Cremà Infantil i Major del primer premi de secció especial. 

 
❖ Si algun dels actes anteriors tinguera algun canvi, les comissions seran 
informades de forma immediata. 
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